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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
ADVERTENCIA.

Las leyes y disposiciones generales 
del Gobierno son obligatorias para '.ca
da Capital de provincia desde^üé se 
publiquen oficialmente en ella'V'Oua- 
tro dias despues para ios deníáii pue
blos de la misma provincit^.

tUÿ dtS is Nosis»irs is RSSfi.
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SE _S U S C R 1 B E.
'bn LOGROÑO:'

Imprenta, Utoprafía 7 librarla <a !>• ACtUSTlW 
* OVtdrbNCIDA) mercado 48 7 mayor 80.
1 ' '

E N PROVINCIASi 
Rn laa prlnaípalaa librarlas» 

i i

PRECIOS DE EOSCEM
En Por UdM* t2 ría—

Por tres id. 34.—Por leia id. 64.4‘or 
un año 120.

Puora,—Por in mcf 16 w.—Pai 
treild* 44.—Por seitid. M.—Por u» 
afio 150.

St PÚBLICA TODOS LOS LIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS-
l . • » •

PART£ OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

' -Mr;»
SS. MM. el Rey D. AIíquí^j 

la Reina Doña María ¡CiiigtUa 
(Q. D. G J y S. A. R. la Infanta 
Doña Mari» Eulalia continúan 
en Sevilla sin novedad eú su ítn- 
portante salud.

S. A. R. la Serma. Sra. Prin
cesa de Asturias, y SS. A A* RB<. 
las Infantas Doña María Isabel y 
Doña Maria de la Paz continúan 
en esta Coi te sin novedad en’ ág 
importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNAGION.:
, - - ■ ■ ■ - *■ I ■

REAL DECRETO. .

(Continuación.)

Art 171. Acordado el íogreio de 
un mozo eo Caja por los Comisionado^ 
para la entrega, cuando estos, los^í'á-’ 
cu Itali'os, ios talladores y los intere
sados se bailen conformes, y en easo 
contrario por resolución que dicte là 
Comisión provincial, no podrá en nin^ 
gun caso resistirse la admisión dél 
mismo, ni ingresará en ei servicio biíi;- 
tivo otro mozo en su lugar, aun cb^cí- 
do llegue à probarse despues su com
pleta inutilidad. En este último ^asñ 
se instruirá expediente para conocer 
si hay ó no lugar á exigir responsabi
lidades por las pruebas admitidas pa
ra haberse declarado dicha inutilidad'.

Art. 172. Las comisiones provin
ciales comunicarán sus acuerdos á los 
Ayuntamientos respectivos, y no ad

mitirán reclamaciones gue no «hayan 
sido interpuestas en el| -tiempo yi forma 
prescritos en esta ley

Art] 173. Termiqadas las opera' 
oionesde reemplazo, das Comisiones 
provinciales formarán dos estados 
comprensivos del número de: mozos sor
teados en cada pueblo^ cupo corres- 
pondiepte á cada uoo, .número de los 
que hjayan ingresado en el servicio 
activo y en la clase de r«GlU;lasv;dispo- 
nibles.icon distinción entre ; los -exce
dientes de cupo y los comprendidos en 
ios rtiçulos 88 y 92, asi como-de los 
excluí los por inutilidad física,-expre
sando en este último caso el número, 
órden y clase del cuadro de exenciones 
en que hayan sido declarados, «com
prendidos, con la prcporcioQ .habida 
entre unos y otros. De los dos estados 
el uno se remitirá al Ministerio, de la 
Gobernación, y el otro ai de la Guerra, 
para los usos convenientes.

CAPÍTULO XVI.

De l»s reclamaciones.contra las 
fallos de las Comisione^provinciales.

Art. 17 i. Los interesados podrán 
recurrir al Ministerio de la Goberna
ción en .queja de las resolaciones que 
dicten las Comisiones, provinciales, 
asi respecto á la exclusion del alista
miento y á la inclusiou ea el mismo 
de otros mozos ó de la suya propia co
mo respecto á las excepciones q<ue se 
hubiesen alegado y á los demás pun
tos en que, con arreglo à la presente 
ley, deben fallar aquellos ^cuerpos. -

Ño podrá, sin embargo, apelarse de 
los acuerdos que dicten das Comisio
nes provinciales conOrmando los fallos 
de los Ayuntamientos) y sólo se admi
tirá respecto de ellos el recorso de 
nulidad fundado en la ¡ufraccioo ; du 
alguna de las prescripciones 'de esta 
ley,, que deberá expresarse en el es
crito del ; recurrente; pero sin queden 
este caso puedan ventilarse cuestiones 
de becho^ ni aducirse nuevas pruebas 
por parte de ios interesados.

Tampoco podrá apelarse cuando la 
reclamación verse sobre la aptitud

física ó, la talla de un mozo destioarLo 
al servicio ó excluido de él, según Ip 
dispuesto en los artículos 168 y 169, 
á excepción del caso previsto en el 
art. 170.

Art. 17o. Los recursos se entabla^ 
rán en todo caso ante el Gobernador 
de la provincia, dentro del preciso 
término de los 15 dias siguientes á 
aquel en que se hizo saber la resolu
ción al in leresadov

Pasado este plazo, ó hecha la recla
mación en otra firima que la indicada,, 
ó á nombre de algún mozo que no ha
ya ingresado en Caja, no será admi
tida ni se le dará curso por el Gober
nador.

Estos recursos no suspenderán en 
ningún caso la ejecución de lo acor
dado por la Comisión provincial; y si 
bien se anotará siempre la fecha de su 
presentación, no produeiráo efecto al
guno hasta q'ie el reclammte exhiba 
su cédula personal con arreglo á las 
disposiciones vigentes.

Art, 176. Tan luego como se pre
sente la reclamación al Gobernador 
de la provincia, hará extender al már- 
gen del escrito del reclamante, y en
tregar además à éste de oficio certifi
cación del day dé la hora en que se 
hubiese presentado; y si fuese admi
sible, prócedará á instruir expediente 
con la mayor brevedad, pidiendo den
tro de los tres dias siguientes los in
formes del Ayuntamiento y de la Co
misión provincial; copias de los acuer
dos de estas dos corporaciones, «xm 
expresión de las fechas en que se pro

nunciaron y en que se hicieron saber 
á los interesados, y las pruebas y los 
documentos que para dictarlos hubie
sen tenido á la vista.

Los Alcaldes harán constar la fecha 
en que reciban el correspondiente ofi
cio del Gobernador, lo notificarán den
tro de las 24 horas á los interesados 
de una y otra parle, y remitirán las 
oportunas'diligencias á dicha Autori
dad, que uniéndolas* à su expediente 
lo elevará debidamente instruido é in
formado, al Ministerio de la Goberna
ción dentro del preciso término de nn 
mes, á no impedírselo causas espe

cíales ó exlraordinapíaSi que ícanifeá- 
tará en su caso. ' .

Art. 177. Las reclamoeióoes Jde, 
que hablan los artículos ánterióres sá-i, 
rán resueltas definitivameoie y^in ul
terior recurso por el Alinislerfe de la 
Gobernación, oyendo siempre ál Cón- 
sejo de Estado.

En igual forma podrá el n^ismo Mí* 
fnisterio revisar y anular las rtsotur 9 
ciones por las que se haya infringido 
alguna disposición de ja -presente le.y, 
si de ellas resultase per/uicio al Esta- 
dú, aunque no medie reclamación de 
parte interesada.

Art. 178. Las reclamaciones á que 
se refiere el artículo-anterior y las de
más que se bagan con motivo del 
reemplazóse admítiráo ep papel del 
sello de pobres à todos los que, á 
juicio de las corporaciones que de 
ellas conozcan, fueren reconocido^ 
tales.

CAPÍTÜLOXVII-

De la sustitución y redención.
Art. 179. Se permite la reden,* 

clon á metálico sólo po^ el tiempo , 
que los mozos deban servir ordina- j 
ríanaente en los cuerpos getivQ^, poy , \ 
medio de la éntrega, de (.500 pé^eta^ . .. 
cuando el mozo que preteuda redi- 
mirse acredite que ha termihado ó «if ■/. 
gue una carrera civil ó ejerce una pror : < 
fesion ú oficio. Pero el mqzo redimido 4«,.; 
en esta forma ingresará cómo recluta _ 
disponible en «l batallón’ áo depósito 
correspondiente, para acuqiy á.laa ar- T* 
mas sólo en easo de gnórrá, y à la^ 
asambleas de instrucción hue praeli. 
quen los demás reclutas su reem-í , 
plazo.

Art. 180. La susti tucioü y cambior ;,, 
de número en el Ejército de la Penfn-j;, 
sula sólo se permite entre, heri^osj 
que llenen las condicones jíe esta,jyy. ¿.p, 
También se permita para los qiíe ^or , 
sorteo fueren destinados á, los Ejérci
tos do Ultramar siempre que dichos 
sorteos no se hagan por cuerpos ente
ros, y lodo conforme à las limitacio
nes que establece el art. 5.®
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delegaciuN de Hacienda de la provincia de logroNo.

vencí ■nientos que resultan á favor det Tesoro durante el me« a» Alcon a, S~üo”:3..t,Si“ Æ?’- i» ««H» n.elo..,„.

^ÙîHl 
fUl 

fa^ar
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NOMBRES. ReMidenela. froceien- 

»a.
' Ciatt.

PltlJiOt 

adeudan.

VENCIMIENTC

^•1 htt. 1.
1. IMPOl

(Con

ftTE.

linuacioD.J

OBSERVACIONES.

4064 
3773 
3774 
3776 
5776 
5777 
5778 
3779 
3789 
3782 
3783 
3784 
3785 
3786 
3787 
3788 
5790 
3791 
5792 
5795 
3790 
3797 
3798 
3802 
3803 
3804 
5805 
3806 
3807 
3808 
3809 
3810 
3812 
5813 
3814 
3815 
3816 
3817 
5821 
3822 
3823 
3824 
3825 
3826 
3827 
3829 
5830 
3831 
3852 
3833 
3840 
3841 P 
3842 P 
5843 
3844 
3845 M 
3846 M 
3847 B( 
3849 
3853 
3854 
3855 Gi 
3856 
3857 Mi 
3858 
3859 
3860 1 
3861 
3862 
3863 
3864 An 
3865 Mû 
3866 
3867

< c

( Bonifacio Roiz. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

Juan Blanco. 
Eulogio Lopez. 
Manuel Gil. 
Eusebio Iradier. 
Juan José Ifiiguet.

Idem. 
Pedro Busto. 
Ciríaco Zaid ira.

Idem. 
Felipe Velasco. 
Anselmo Velasco.

Idem. 
lUgeAÍo Olalla. 
Leandro Torralba. 
Gregario de Pable. 
Braulio Oladea. 
Saturnino García. 
Carlos Abad. 
Romualdo R. García. 
Saturnino García. 
Romualdo R. García. 
Saturnino Garcia. 
Leon Somoviila. 
Leon Garrido .
Saturnino Garcia. 
Toribio Albarez.

Idem, 
Felix Rubio.

Idem. 
Idem. 
Idem. 

Jesus Barona. 
Francisco Gordo. 
Vorberto Barona. 
Tomás Hidalgo. 
Lodrós Monon. 

Siriaco Izquierdo, 
danuel Baron, 
ocas Biraona. 
ehtoo Diez. j

ieliton Diez.
Idem.

Ieliton Diez. £
edro Perez. v
edro Perez, 
edro Alonso. a

Idem. 
Idem.

anuel A. Ballesteros. c
anuel L. Eche varia. t
inito Ruiz. Cl

Idem. 
Idem. 
Idem.

•egorio Pablo. Er
Idem.

guel Bustamante. La
Idem.
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 

gel Bustamante, 
uel Bnstamaoie. 

Idem. 
Idem.

Trevian ».

»
•
»
»

I ®

Arnedillo. 
Sao Vicente Munilla. 
Logroflo.
Torrecilla de Cameros.

»
Treviana. 
Pedroso.

B 
Pedroso.

«
«

Treviana.
Logroflo. 
Entrena. 
Alesanco. 
fizearay.

». 1
* 1

* 1
i

” 1Entrena. 1
1 [Torrecilla sobre Aleiac®.!

* 1
’’ 1
” 1

Tormantos. I

1

ùcaray.
Tormantos,

® 1lerramelluri. 1
” 1
* ■ ' ' I

lerramellori. i
^llaroya. j

* 1roddo* 1

» 
uzcurrita. 
rgo 
0. Domingo.

*
))

. ’’ Íilreoa.
B 

yva.
>
»
»
N
a

a

» 
» '
»
n 

' 1

; »

—

Clero.

1

a 
» 
a 
» 
» 
»
»1 

») 
»)

1

16 
•» 
»» 
Ba 
»» 
B» 
>» 
»» 
• B 
»» 
a a 
wa 
U» 
a a 
»B 
»» 
»B 
>*

»B 
a a 
« « 
»B 
>0 
»» 
Ba 
Ba 
»B 
B a 
»» 
a a 
>» 
15 
>» 
16 
>» 
»» 
»a 
»» 
»» 
»a 
a» 
»» 
»» 
» a 
»a 
B» 
aB 
M» 
BB 
B a 
»» 
a» 
»» 
»« 1
» » 
»» 9
•» N
»» a

5 !

6 »
■ »
• ÍÍ
» »
» »
» »
• »
» >
» a

a 
» 
» 
*

Marzo. 1

a 
» 
B 
» 

» -
B 
a 
2 
> 
» 
» •

'4
a
B 
» 
a 
» 
4

5 
6
5 
» 
• 
a 
tt !'
H 
» 
» J'
» 
7
B 
»
B
B 
» 
9 
» I

a >1

»
a 
» 
» s

B ‘if 
» 
»
B

1
» n.L 1
a i’V » 1
»
I ' '

*

» - .X.»-

ij

!.. 

t’ .

« ’ r 

i

L » 'l 4 

(LX

882 36
H 
50 
20 
92 
30 
19 
66 
8

<0 
75
IOS 

2511

Its 
3 5

4 5 
57 7 
34 8 
10 7
<8 2 
<3 8* 
118^ 
621

Í4 2Í 
16 7i
34 SC 
29|»h 

176 25 
188 75

18 50 
31 25 
1387 
31 25 
41»» 
» 50

251 37 
51 12 
34 37 
26 25 
18 25 
14 .» 
75 „a 
«7 62 
41 57
70 37 
88 87 
<3 75 
12 50 
1< 75 
<8 12
30 75

150 12 
25'12

S 75 
31 25 
18 95 
50 62 
25 »»

9 »» 
16 75
7 50 
6 25
5 aa 
6 82

12 50
37 50 
U 59 
18 75 
4»»

<2150 I

50
50
37
12
50
12
12
75
87
*** 10» 1
25
>0

>7
8
5
0

7
8

2

I 1

* 1
1
1

i •

X

Í

>

f
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1/

3868

2/

Miguel Bustamaute.

————— ——— ' I

* I.Aiha 1 r*!-- 1 1 11

9.‘

3869 
5870 
3871 
3879 
3873 
5876 
3877 
3878 
3879 
3880 
3881 
3882 
3887 
3888 
3890 
3891 
3892 
3895 
3896 
3897 
3900 
3901 
5902 h 
3903 1 
3904 
3905 1 
3906 I 
3907 
3908 &j 
3909 .F 
5910 
3911 1 
3912 
3913 
3914 
3915 
3916 
3917 
3918 
3919 
3920 
5921 
3922 pu. 
3925 
3924 
3923 
3926 
3927 
5928 1 
3929 
3930 
3931 
3932 
3933 
3954

5937 Frai 
5938 Pedi

55^0 Clau 
J^^l Lois 
5942 
59^7 r®’’ 
5^47 Bern

1 S

^*•8 Lucii 
5*80 Valei 
5*65 Suge

r^» 
% H 

3973 
3974 
3975

22® psidor 
5980 jBoBifa

Idem.
Angel Bustamante. 
Francisco Barrasa. 
Isidoro Dábalos.
Tomis Ibafiez. 
Blas Pellejero. 
Juan Saenz. 
Aniceto Pérez. 
Joaquin Sains. 
Feliz Sainz.
Marcial Breton.

Ideno.
Ignacio Martinez.

Idem.
Bonifacio Peres.

Idem. 
Idem. 
Idem.

J regor io Ortuu. 
Prudencio Alonso, 
^rancisoo Palacios, 
iuganio Palacios* 
jeon Palacios.
’antaleoQ Gubia, 

Idem.
larcalioo Gubia. 
‘antaleoD Gubia.

Idem, 
árcelo.Gubia, 
aullb^arrio.

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem: 
Idem.

in S. Millau. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.
Idem.

lar di no Junquera. V
Idem.

icisco Pangua. . Bi
ro Ranedo. j V
lisio Hernando. Bi
dio Llereoa.
Martinez. V<

Idem.
rosio Fernandas. 6a
abé Monforte, hoy Lucio La 
Torre.
ntiu S. Pedro, 
í S. Torre, 
itin S. Pedro.
Dio Urbina. Lo
on Diez. He

Idem.
n Viioria. . Gn

Idem.
Idem. 
Idem. 
Idem.

or Merino. Cor
ocio Alonso. Bai
0 Gomez. Cor
cío Perez. Batí

' UWO. 1 1 1 j.
• .H* “««o-
• 1 1 1 * 1 •!
» 1 ” 1 •
• I *• 1 •Bobadilla. | *

Mouilla. 1 “ 1 ’1
Bergasa. I, 1 »» «I
Amado. j r ' j •» | »|
Bergasa. 1 1 »» d

• f Î ** •{
" 1 1 1 1 ’I i
" 1 1 *1

Villar de Arnedo. I I 1 ”* 1 *1

“ 1 1 1 ' 1 *1 iBaûares. 1 1 I i

“ 1 1
1 1 1 •! 1

* 1 1 1 I* 1 1 •( I“ 1 1 1 ’* *1 1

* 1 1 1 i» II’®* 1* 1 1 1 *1 i
Santo Domingo. I I 1 ** *1 i

* 1 1 ’ 1 ’® ^^1 \• 1® 1» ’» 14 1
• . " 1 »» »1 I

. L 1 »» »1 1
• 1 ** *1 1

• I *” *1 1» ' 1 ** ®l 1• 1 ®’ ®í 1
• 
® ** *
* ’* *1 1

* JO »» bI i
» ®* ’I I» *1 f
. ®» »1 1
» •» » 1
• •
» ‘ ■» »
» ' ‘ ®®» *• bI i

’ ** *1 1» •» al 1
B '•» » 1
» »• «» »• B
a • » »
» »» »
» »» »

alasco. *• »
» 1 »» 15

iñaras. •» 1 »
elíseo. ' ' •» 1 »
ifiares. | ** | •

* '< V •’I »
ilasco. ’ “ “ »» »’ “■ 1 a
tollo. »
rdero. ** | ”

■» 1 >

» •’ 1 ». »» 1 »
grofio. ** 1 *
rrametiuri. •» I »

• ** •
iñoQ. »» 1 »

B »» 1 16
» ’ »» 1 >B >■ I B
» ** 1 *poralas. •“ | •

ares. | et.-.»; | * 1
poraies. j ” 1 ’
ares. I ’* 1 ’

i ** 1 *1

11882

S 
1 
3
i

1 
3
1

f 
21 
1€

4S 
21 
33

8 
81

7 
23 
11

7 
12 
90 
24
7 

33 
SO

8oj«» i 
SílW 1

*7pS 1 
’|68 1 
9h5 i S »7 1 

5317» 1 
Sol*» 1 
81*8 1 

«p8 1 
3»l"» 1 
33 So 1 
2*7 1

I 
5p7 1 

liP* 1 
(ps 1 upo 1 
8 87 1 
<1*8 i 

l<t*« i 
I6l». 1 
2(25 1 
i2S0 1 
2S|.. 1 
*ps I 25 ». i 

20lS0 1 
15176 1 
25)12 1 
4*5 1 

<42$ f 
7n* 1 

20112 1 
IP* 1 
7180 1 
7 i* f 
<82 1 
3|> » 1 
3la» 1 
7|32

22 12 
11 ¡37
337 
3 >» 
3,37 
7 75 
5 75 
2 87

<5 12
15 IB 
5 75

17 28 
i 37

15 29 
1 30 
5 »» 
512 
413

12 
37
>» 
87 
25 
37

102 
37 
75 
50

62 i

79 
75 
90 
»a
75 
50 
87

í. .* 
*
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Anuncio

AGUSTIN ORTONEDA
MbbojUX» 68'^'Máyob 30, 

LOGROÑO.

BÍ’ 1

l<nprMita,|l<«graria,librería y almaeende papelee pintado* par 
deeorar hal^aelonee.

99
M «

«
s

a

«

«

«

e, ■

pt

«

!

Flores 
artificiales, 

papel enramas 
blanco y de Colores, 

en rollos para cortar y 
dibujar, plumas de todas cía 

ses; sobres y papel de cartas, la
piceros y toda clase de efectos de és^, 

critorio -Gran colección de cromos y 
tampas.—Libros en blanco y rayados de'toa

dos tamaños.—Todo ello á precios sumamente 
económicos.—Toda da^Ode impresiones incluso e^ 

quelas de defunción a W dos horas de recibido ^l avlSo.

Ulereado 59 y Mayor 30. „ ”y '

LA UNlOPí Y EL FÉNIX ESPAÑÍOL.
COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS*^ ; i I « 5Q9U1 !

Capital de garantía.
Reservas especiales.

RVN.

ToM RVN. Efectivos. .

dS.OOfl'Obo 

. aT.ooo.ofto 

. 73.000.0^0

vo^-
0’6" 
tro

j Esta gran Compañía nacional, ventajosamente conocidaí del pú
dico por sns resultados prácticos, acaba de abrir nuevamente sus t- 
dperaciones en el ramo de Segaros sobre la Vida, abrazando toda 
^ase de combinaciones para casos de vida y muerte; y ‘aeóáláxiá- 
mente los seguros de Rentas temporales para la educacion 'áQ los ni- 
nos y los pótales para el pago de uq capital cuando estos jjeguenlá j vC’ 
ps 20 años. ; ! j'M t >
j De la baratura de las primas, superior á las de las.idemás com-' - 

tyñias, puede juzgarse por los siguientes ejemplos:

í

ül.

! RENTA ANUAL DE RVN. l 000 
SOBRE LA CABEZA DE UN NIÑO. PAGADERA 
Desde que cumpla 12 años, durante 

SEIS AÑOS.

GAPILALDERVN I.ÓOOniño 
«XIGIBÍBS SOBRE LA CABEZA DB UN 
<' cuando cumpla 20!i»Ñcte.

! IPrimas anua l 
Íes pagad&ras 
mientras vivo 
el niHo y has - 
ta que cumpla 
11 años.

EDAD 
DEL 

NIÑO.

PRIMA 
ANUAL

RVN.

1

2

3

313

363

422 f V*

1
Primas anuales pa^a^ 
deras dw'ttnte la oida 
simultánea del padre 
ÿ del niño hasta que 
este cumpla 11 años.

n • i
anua

les pagaderas 
m^n^as viva 
ePninq y has-

19 ano?.

»■ HIIIU l.LII II,

Prtmas anuales pa^a- 
d^a^ durante la i^a 
áimültábeái ^^p^^dre 
y del 

este dnos^

edad 
DEL 

PADRE.

EDAD 
DEL 

NIÑO

PRIMA
ANUAL

‘.‘ií

EDÀD 
DEL 

Niño.

‘i ; ■

R8. VN.

EDAD 
DEL 

padre;

. 'i : •WP 
E¿AÓ'' 

, DÍL 
^iqÑO./ RStjN

23 1 335 1 28*20 25
‘ Î ’/ ■ 
30*70

30 2 388 2 31‘20 30 2^r 34*30

33 3 452 3 34‘20 35 3^; 38*1

Eq la SubdirecoioQ de Logróftq oalle Mayor niirn. 8 se facilitarán 
todos los datos y explicaciones. <

i i /r . . '
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